CODIGO DE ÉTICA DE ADICA





Los miembros de la ADICA están obligados a mantener total confidencialidad respecto de información que reciben durante el desempeño de sus tareas, o con anterioridad a las mismas.





Antes de aceptar un trabajo, deben revelar cualquier interés comercial, financiero o de cualquier otra índole que tuviesen con el tema que se tratará.





Deben ser objetivos en su interpretación y no introducir interpretaciones subjetivas en su trabajo.





No pueden aceptar compromisos para los cuales no sean totalmente competentes.





Tienen la obligación de prepararse de antemano para cada conferencia, estando en contacto con su contratante para interiorizarse del tema y así contribuir al éxito del evento.





Deben insistir ante el contratante y las empresas prestadoras de equipos de sonido para poder ver y escuchar a los oradores y contar con los mínimos requerimientos técnicos según las normas ISO 4043. En tal sentido, deben presentarse al evento con la antelación suficiente para verificar que se cumplan dichos requerimientos (Ver Cómo contratar).





Deben presentar toda la documentación requerida por ley para facturar y cobrar su trabajo.





Deben presentarse al evento vestidos adecuadamente para la ocasión, hacer todo lo posible para satisfacer las expectativas lógicas del cliente, y mantener una actitud de corrección, tacto y diplomacia, de manera que su presencia se note por la calidad de su trabajo únicamente.





En caso de enfermedad o fuerza mayor, deben ofrecer a su contratante ser reemplazados por un colega igualmente idóneo para el trabajo en cuestión.





Deben traducir exclusivamente a los idiomas para los cuales han sido contratados, especialmente en los casos en que un orador hable un idioma no oficial de la conferencia, o para el cual no se hayan contratado intérpretes.


